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RESPUESTA: 

 
 

En respuesta a la información interesada se señala que no consta que se hayan sustraído los 

currículos vitae de los solicitantes a las vacantes anunciadas en convocatoria pública número 37/2014 
para la provisión por el sistema de libre designación de puestos de trabajo de Consejero de Interior y 

Agregado de Interior en diferentes representaciones Diplomáticas de España en el Extranjero. En este 
sentido, es la Comisión de Destinos en el Exterior quien propone el candidato más idóneo, el cual es 
nombrado por el Ministro del Interior.  

 
En la Resolución de 8 de mayo de 2014, de la Dirección General de la Policía, por la que se 

anuncia convocatoria pública número 37/2014 para la provisión, por el sistema de libre designación, de 
puestos de trabajo de Consejero de Interior y Agregado de Interior en diferentes representaciones 
Diplomáticas de España en el Extranjero (Orden General número 2.061 de 12 de mayo de 2014) se 

establecen las bases de la convocatoria, en particular el sistema de libre designación como forma de 
cobertura de su puesto. El Inspector Jefe, nombrado como Agregado de Interior en Panamá, en esa 

fecha,  cumplía los requisitos establecidos en la misma.  
 

En marzo de 2014, tuvo lugar la primera de las reuniones de la Comisión de Destinos en el 

Exterior (CDE) de este año. En el acta de la misma, se recogieron entre otras las propuestas de 
creación de las Agregadurías de Interior en Panamá (CNP) y Emiratos Árabes Unidos (GC).  

 
Esta decisión se vio afectada por la publicación dos días después,  en  el BOE de 26.03.14, de 

la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.  

 
En cuanto al número de solicitudes que se recibieron para cubrir las plazas por la Comisión de 

Designación de Exteriores, cabe señalar que la División de Cooperación Internacional remite todos los 
Currículum Vitae a través de la Dirección Adjunta Operativa a la Comisión de Destinos en el Exterior, 
por lo que el número de solicitudes recibidas por la Comisión se corresponde exactamente con el 

número de solicitantes, (treinta para la Embajada de La Haya, y cuarenta para la Embajada de 
México).  



  

 

 

 

   

 

 

 

Respecto a los servicios y resultados de la actuación en Panamá, estos han sido los recogidos 
en los Informes Anuales de 2015 y 2016, que se corresponden con las funciones que vienen recogidas 
en el artículo 4 del Real Decreto 1300/2006, de 10 de noviembre, sobre organización y funciones de 

las Consejerías de Interior en las Misiones Diplomáticas de España.  
 

En anexo se adjuntan las Actas solicitadas.  
 
 

 
 

Madrid, 10 de mayo de 2017 



Anexo (184-10566)

11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578



11 MAY. 2017 11:51:06 Entrada: 33578


